
 
 
 

CONTRATACIÓN, POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, DE UN SERVICIO DE ASESORAMIENTO 
CONTABLE, FINANCIERO, TRIBUTARIO Y MERCANTIL, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS NO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA.  

AAPROBACIÓN E INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
 

EXPEDIENTE: PA 04/2024 
 
Doña Joana Modolell Aguilar y D. César A. Gómez Derch en representación del Órgano de Contratación de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la Fundación), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 y concordantes de la Ley de Contratos del Sector Público, 
9/2017 de 8 de noviembre (en adelante, LCSP), 
 

EXPONE 

I Que son fines de la Fundación, de conformidad con sus Estatutos, la gestión de programas y 
proyectos de investigación biomédica. 
 

II Que ha quedado justificada frente a este órgano la necesidad del contrato reseñada en el título 
y la insuficiencia de los medios de la Fundación para desarrollar estos servicios de forma 
directa, en el correspondiente informe que forma parte de este expediente.  
 

III Que en el mismo informe quedan justificados los criterios de solvencia técnica, los criterios de 
adjudicación y la no división en lotes, así como las cantidades asociadas a la contratación. 
 

Por lo cual, 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación PA 04/2024, para la contratación de servicios de 
asesoramiento contable, financiero, fiscal y mercantil. 
Consiguientemente, proceder a la aapertura del procedimiento de adjudicación, mediante PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, en tramitación ORDINARIA, NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA conforme al artículo 156 LCSP 
y en base a los criterios de necesidad e idoneidad consignados en el Informe de Contratación que obra en el 
expediente. 

SEGUNDO.-  Aprobar el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, basado en los modelos de Pliegos 
publicados en el Portal de la Contratación y el de Prescripciones Técnicas que van a regir la adjudicación del 
mencionado contrato. 
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Ref: 07/318368.9/24



 
 
 
TTERCERO.- Aprobar la modalidad del procedimiento a seguir en la adjudicación. 
Dicho procedimiento será el de ABIERTO, de conformidad con el artículo 156 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, conforme a la justificación consignada en el correspondiente Informe de Contratación obrante 
en el expediente. 
 
CUARTO.- Aprobar los criterios que se tendrán en cuenta para adjudicar el contrato. 
 

SOBRE 2  CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR  PUNTOS   

Aspectos críticos que serán tenidos en consideración para la ejecución del contrato, dadas 
las incidencias más habituales en fundaciones de investigación biomédica. 

16  
 
21 Propuesta del servicio: organización, planificación, metodología y otros aspectos referidos 

por los licitadores. 
5 

SOBRE 3  CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE   PUNTOS  

COSTES PRECIO 49 
 

79 

 
Recursos 
humanos 

Perfil 1 Experiencia del Responsable del contrato referido en el 
punto 7.3.a) en la prestación de servicios a fundaciones de 
investigación biomédica. 

20 
 

30 

Perfil 2 Experiencia de las personas asignadas al equipo de 
trabajo detalladas en el punto 7.3.b) en la 
prestación de servicios a fundaciones de 
investigación biomédica. 

10 10 

 
 
Este procedimiento SÍ se articula en fases, por lo que cada licitador deberá obtener un mínimo de 26 PUNTOS en 
el conjunto de los criterios cualitativos para que entre a valorarse la oferta económica. 

Todos los criterios anteriores están relacionados de forma directa con el objeto del contrato y cuantificados 
conforme a su importancia relativa. 

QUINTO.- Aprobar el gasto, en relación con las cantidades consignadas en el expediente, que serán  

 

VALOR ESTIMADO  

CONCEPTO  IMPORTE  
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VALOR ESTIMADO ANUAL  34.000 euros 

PRÓRROGAS: máximo 2 años 68.000 euros 

OTROS COSTES 0,00 euros 

MODIFICACIONES (máximo 20%) 0,00 euros 

VVALOR ESTIMADO TOTAL  1102.000  euros  

PPRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

CCONCEPTO  IIMPORTE  

BASE IMPONIBLE (duración inicial: 1 año). 34.000 euros 

IVA (21%)   7.140 euros 

TTOTAL  441.140 euros  

 

TTipo de presupuesto: Estimativo. 
Crédito en el que se ampara: fondos propios de la Fundación. 
Remuneración: íntegra por la Fundación. 

SEXTO.- Acordar la iniciación del expediente de contratación PA 04/2024, para la contratación de servicios de 
asesoramiento contable, financiero, tributario y mercantil. 
 
SÉPTIMO.- Contra la presente resolución cabe recurso especial en materia de contratación, en los términos 
establecidos por el artículo 44 y concordantes LCSP. 
Contra el presente acto cabrá el recurso procedente ante el órgano independiente que ostenta competencia 
respecto de la Administración a que esté vinculada la Fundación autora del acto recurrido de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, siempre de conformidad con los dispuesto en el artículo 27 LCSP en relación con 
el reparto de competencias, relativas a  contratos privados celebrados por los Poderes Adjudicadores. 
 

                                                                                          
 
D. César Gómez Derch                                                          Dª  Joana Modolell Aguilar 

Presidente                                                                             Directora 
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